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Consejo Académico

)de
27

22 de junio de 2000

Por .nodk, del cual se aprueba el calendario acadmico para Ci Hl y V ;en.stc de
Licenciatura  en Educación Indígena

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UVRSiDAD TECMCLÓGCA DE PEREiRA. en
uso de sus atrhci r res !egas y

L]	 COi DFANDO

Que el Consejo Académico en sesión celebrada el 21 de jUflIO de 2000, aprobó el
calendario académico para el III y IV semestre del Programa de Licenciatura en

ducaclón Indígena.	 . .

Que se requiere del 	 n

ACUERDA

ARTICULO P
	

O: Aprobar el calendario académico:para Li 	 LV ,emeVe deL
Programa de,!
	

tura en Educación Indígena así:

¡lis

.
Matrícula Académica 	 3 de julio de 20C
Primer día de clases 	 3 de julio de 20C
Ultimo día decIases	 18 de agosto de
Exámenes finales	 Del 1 al 8 de ser
-abIlItación y validaciones	 Del 2 al 10 .41 .01

rdrega de Notas en Secretaría	 20 de octubre d
Entrega de Notas a ReQistro y Control	 1 de noviembre

e de 2000
de 22C

1(ry

V SEMESTRE

Aatrícula Académica
rimer aia ae ciases

Jltimo día de clases
Exámenes Finales
Habilitaciones y Validaciones
Entrega de notas a Secretaría

ntrega de notas a Registro  Control

15 de novm OC 2000
15 de noviembre de 2000
20 de febrero de 2001
Del 25 de fab al 2 de marzo de 2001
Del 10 al 15 de marzo de 2001
17 de marzo de 2001
18 de marzo de 2001

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de a fecha de expedLcn

Publíquese JÇjC:
Dado en Pereira hoy 22 de junio de 2000

JOSE GERMAN LOPEZ QUINTERO
Presidente

CARLOS ASc ZULUAGA PANGO
Secretario
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